
Núm. 117 Pág.
18-6-2024 1

M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Torrent

2024/08243 Anuncio del Ayuntamiento de Torrent sobre la aprobación inicial de la
relación de personas admitidas y excluidas para la convocatoria de
tres plazas de auxiliar-informador/a, incluidas en la oferta de empleo
público de 2023.

ANUNCIO
Finalizado el plazo de admisión de solicitudes para tomar parte en el

proceso selectivo convocado para la provisión de tres plazas de
auxiliar-informador/a, subgrupo C2, incluidas en la Oferta de Empleo Público de este
Ayuntamiento para 2023, según convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia núm. 76, de 19/04/2023, y en el Boletín Oficial del Estado núm. 107, de
02/05/2024, en cumplimiento de lo establecido en la base quinta de las reguladoras
del citado proceso selectivo, por el presente, se hace público que por la Delegación
del Área de Hacienda y Desarrollo Económico se ha dictado Decreto núm. 1821/2024
de 5 de junio, que aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos del citado
proceso selectivo, que figura en el anexo del mencionado decreto, con expresión de
las causas de exclusión en su caso.

Las listas completas de admitidos y excluidos se encuentran expuestas al
público en la página web de este Ayuntamiento:

https://torrent.es/empleo-publico/procesos-selectivos/

Tanto los opositores excluidos como los omitidos por no figurar en la lista
de admitidos y excluidos, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión.
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la
omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos de la relación de las pruebas.

Relación de aspirantes excluidos:

PRIMER APELLIDO
SEGUNDO
APELLIDO NOMBRE DNI

MOTIVO DE
EXCLUSIÓN

COMES ASENSI ALBA ***8164** 3
DE LA TORRE BARTUAL ALBA ***0207** 1
GOMARIZ SANCHEZ ESPERANZA ***4815** 1
LOPEZ SIMONETH DANEIRA ***2456** 2
MADERA GALLARTE MARIA AROHA ***9947** 3
OGANDO ROLLO MARIA EUGENIA ***7043** 3
PEÑA JUAN SANDRA ***5790** 3
QUINTERO ORTA ANA MARIA ***0134** 1
SAEZ VILLA CRISTINA ***9855** 2
VIZUETE DEL RIO MONICA ***0415** 1
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Motivos de exclusión:

1. Falta de pago de los derechos de examen.
2. Falta de manifestación de reunión de los requisitos exigidos en las bases.
3. Documento acreditado para la exención de los derechos de examen con fecha
emisión superior al mes de la convocatoria.

Contra este decreto, que pone fin a la vía administrativa, en conformidad
con los artículos 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
contencioso-administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante los juzgados contencioso-administrativo de la provincia de Valencia o,
indistintamente a su elección, en los de aquella circunscripción en que tenga usted el
domicilio, siempre que sea en la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
la notificación o publicación de este acto. Sin embargo, en conformidad con el cual
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo
52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano
que ha dictado este acto, en el plazo de un mes, contado en los términos regulados
en el artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo esto sin perjuicio que
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente.

Torrent, a 6 de junio de 2024. —El secretario general de la Administración
Municipal, Eduardo Balaguer Pallas.
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